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Lus leyes y las disposicioaus de^ Gtihier- 
no son oùligatorias para la capiiaS de pro
vincia desde qae se pa hi ¡can uSleialmeate 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de IVoviemlire de ÍSST.)

SUSCRiClON PARTICUÍAR.

¡ Un mes en Córdoba. . 12 rs, Id. Inera, 16j
Tres id43 » . 45:

: Seis id90 90¡
Un año180 ]gO¡

Se publica todos los dias escepto los Dominaos-

J.as leyes, órdenes y annueios line se luan- 
den pnblicnr ea las «SíoSsíéncs ollciales» se 
lían de remitír al Gofe política res^eettvo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los meneionados ¡serió it seos. (Ordenes de 
« de Abril de » y »1 de Octubre sle '«SS4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1579.
Sección de Fomenío.

D. Zmtonio Roiz Casas, vecino 
de Linares de; Baezá, tmbitante en 
la calle de Argüe!le.s número 6, ha 
presentado á las 11 y 30 minutos 
de la mañana de día 26 de Julio 
último una solicitud de registro ce 
24 pertenencias de la mina titula-i 
da «La Sorpresa,» de mineral pin
ino argentífero, sita en la Dehesa 
dama da el Soto, propiedad de Fra n- 
cisco de la Fuente, sitio Uamado 
Cañada de Rabo de Gallo, término 
de Fuente Obejuna; lindante ai S. 
eon terrenos de la misma dehesa, 
por P. eon los de la mina Buena
ventura, por el M. eon una huerta 
Hamada.Juan Labra, y por el N. 
con la misma dehesa

La designación que hace es la si
guiente: Se tendrá por punto de par
tida una calí cata que se halla á unos 
200 metros próximamente de la 
línea de la demarcación de la mina 
Buenaventura, que se halla en di
rección P. ; de ésta á unos 300 me
tros próximamente de la casa de la 
huerta ya citada que se halla á la 
parte del M, y situada en la expre
sada dehesa El Soto; desde dicho 
punto de partida se medirán en di
rección del M. 150 metros, fijando- ■ 
se la 1,“ estaca; desde esta al P, se 
medirán 200 metros ó los que haya 
hasta intestar con Ia mina Buena
ventura. fljándp^’ía 2? estaca; 
desde la m¿^-- se medirán al N^ 

^300 üictp¿¿. fijtíndose la 3.“; desde 
esta ai 2. SCO metros^ fijándose la 
4.'; desde lajnisma al M. se toma
rán 300 metros, elavándose la 5.’, 
y desde esta á la 1.' 600.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de 123 pesetas.

y habiendo cumplido con las 
i'irmalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad- 
misión de là refenda solicitud, sal- 

'■ vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público.en cumplimiento del 
párrafo 2.“ deí art. 15 de las bases 
generales para lá nueva legislación 
de minas.

Córdoba 7 de Agosto de 1878.—El Gober
nador interino, -fosé María Cánovas.

flipaUeion provincial de Górdoba,
ConUdsría Se los fonJos dal prasupuasto provincial. —Mes da Agogio del año cooQÓtnico da íí?8 á 1879,

hlSTRIBUCíON de fondos per capítulos y aHíciloi para sati’ífasar.las ob’ígacíone^ da dicho m^s, fjr.oivdi por ’ 
fe Comadnría de fondos proviocialss, c^ufe -me á fe nraveoidi ea el a-t. 37 da fe lev de Pr€3ap»o.5to:i y 
Contabilidad pravi acial de áO de Salí ambre fe îgdî y abBJ dal Reg's ücuto pira su ejeenmon de fu niisraú • 
fec^. eprobada e ’ »<»«1«« Un 1 • do A?'S'n f fena

SeccioD primera-—Gaste» obligatorios.

Capítulo I —Administraciju pioviacia'.

TOTAL TOTAL
Artículos, por ca pitalos ■ ar seceicce'

Pi’s «fas. ■ Pesetas Pesetas.

íPersoosl de la Dípntacion. 52^7 70 »
í “ od, de la Cóa:ision deexámec de cnenFs oianicinafes y da pósitos. 750 00 !

iVlaí,erial de fe Dipat^oioa de fendos proviócUfes. 26 i 58
4 i, de Ia'’om{$i'>n de eximen te eventos tnupiríou fs y da odaifes 20 83 /

2.“ [sueidos do! Archivero y üái Baposiferio de fondos proviaciales 6/4 58 f 8í:91 43
3,' 111, de fes empleados y depeadientes de las Comisiones especiales 203 iá í

Idaterial do cetas Co misión es. 1 25 00 1
4.* JSüolílos de loe Arquitectos proviaciafes y da sos deUacaates. 749 79

.lístenai de Arquitectura. 20 83 J

Capítulo IL—Servicios generafes.
1 biefes de quintas. 187 60
2° ífem d - bagajes. 352 59 i
3.” ’jast?^ da impresión y nubíiesefen dal <Bofetio oficial.> 333 00 ( 1789 45
*.• t 6'3 der 1 jivionea de Dlrmtadoe proviacidee. f‘3 33
5/ '.em de calamidades públicas. 833 33 1

Caisífelo IIS.—Obras núb'ióas de carácter obU’íítañe.
4.’ ■higtca da re u-fañico y ocESórvacioo úe 'as flhc.ií pro via (lini 's 1000 CO 1000 00

Gapítefo ¡y.—Cargas.
* , oai'ioaoíoaes qua co Tiepin don á fes hieue- da la írrevinría. 145 83 \
2. r’^meiooea eoacedidas fegalmenta. 2354." 0 ligaciones ó contritos cefebredee con fe debida autTi- j 3631 55

zacicn. 3250 00 !

Capítulo V.—lústruccion pública.
1." Jauta oroviocisl del ramo. 720 83 (
y * sul/veacioa ó suplemento que abena la provincia para ei sos-

i'jnimíento del lastiíaio no sagrada engeñanzA. 3389 85 ¡
3.* 8 abvencí no ó sapfemeato qua abona la provioeia para el sos

tenimiento de fe Escuela normal do Mstsíros, 982 84 f
ídem id. id, de fe Escuefe normal da Maestros, 390 42 / 798.5 43i ■fesido del inspector provinefet do 1." eoseSeose. 354 16 1

b oabveacion ó su elementa que abona la provisma para él sos-
tauimiôiito da fe Acaddude de Bslfes Artea. 1022 33

6.° llibifeteca provincial. , 375 00
7,’ ílusQó provincial 250 00 1
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10
Oipítalo VL—Beneñceocia.

Subvención ó scplemécto que abona la provincia para
iRDimierito d0 b'’'‘’ Hospitales.

3 .® ¡ídem id. id. de las Casas de Misericordia.
4 .® Idem- id. id de las Gasas de Expósitos.

t Capítulo vn-Corrección púb’ica.
ly ¡Gastoa da cárcelas.

Unico.

2.®

Capítulo VIH.— Imprevistas.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntaries.
Capítulo II, —Carreteras.

Consíruccion de carreteras que no forman pacte del plan 
osral del Gobierno.

Unico.
Capítulo IV.—Otros gastos. 

Cantidades desuñados â objetos de iuterés provincial.

Tret'll eenpral.

En Córdob.v á 1 .“• de Agosto de 1878* - El Cnatdor de LuJoí provinciales aecidecta!, Manuel Cmd 
V.® B.*, E' OrdeDador de pagos, Jrai Antonio Arriero.

aasas

/ d-rs’n’sbac'cn económica 
de la provincia de Cór

doba

L úm. 1576.
Sección de ímpuestos.^Sueldos y 

asignaciones,
A los Sre.s, Alcaldes de los 

Ayuntamientos de los pueblos de 
esta, provincia.

En órden circular fecha 1 "de 
Julio inserto en el «Boletín oficial» 
número 8 del martes 9 del mismo 
mes, dijo esta Administración álos 
Sres, Alcaldes de esia provincia lo 
que sigue.

«Ésta Administración en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 22 dé la instrucción, vigen
te para el impuesto sobre sueldos 
y asignaciones, espera de los Se
ñores Alcaldes que sin necesidad 
de otro recordatario en el término 
de 8 dias y contar desde la fecha, 
dispongan respectivamente cada 
una de otro autoridades, se re
mita á esta oficina certificación du
plicada de los funcionarios que per
ciban haberes ó renumeracion por 
sus servicios personales desde lOOO 
pesetas en adelante, tanto por fon
dos municipales como provinciales 
en el presente año económico de

Y como quiera que el atraso 
que se observa en servicio tan im
portante pai’a la buena marcha de 
esta Administración, no es tolera
ble por mas tiempo; de nuevo se 
repi’oduce precitada órden, con sel 
fin de que en el término improrro- 
gable’de 10 dias á contar desde la 
techa, remitan citadas autoridades 
la certifleacion duplicada que se 

les reclama, pues de no ser así 
tendré que adoptar la medida de 
mandril’ plantones á costa de los 
Ayuntamientos que se encuentran 
en descubierto por este servicio.

Córdoba 9 de Agosto de 1878. 
=EI Jefe Económico, Carlos Lopez 
de Longoria

Núm 1585
Negociado de Rentas, 

En la «Gaceta de Madrid» nú-
mero 220, correspondiente ai dia 8 
del corriente, se publica por la Di
rección general de Rentas Estan
cadas la órden que sigue:

«Entre los efectos timbrados 
devueltos á la Fábrica Nacional 
del Sello por la Depositaría del 
Timbre de Barcelona como sobran
tes de los caducados en fin de Di
ciembre último, se ha recibido de 
menos una resina de papel de pa
gos a! Estado, série F, de 2 pesetas 
50 céntimos, cuyos pliegos carecen 
del sello contraseña de a Empresa 
dei Timbre, y corresponden á los 
números 99001 al 99500 de la in
dicada série

En su vista he acordado anun
ciarlo al público por si hubieren 
padecido estravío, á fin de que las 
Autoridadesmo den curso á ningún 
documento reintegrado en dicho 
papel, y pongan en conocimiento 
de este centro si se averigua el 
paradero de los referidos efectos.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general inteli
gencia.

Córdoba 10 de Agosto de 1878. 
=E' Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

ge

el sos

Adí oui o?.

peídas.

TOTAL 
¡por capítulos.

Pesistas,

TOTAL 
sor secciones.

Pesetas. ,

10562 14 , 36462 737383 96 Í
18316 35

' 83 33 83 33

1 2916 66 2916 68 62460 60

54977 37 34977 37

ÎS3S4 16 15354 16 70331 S3

Núm, 1586
Lección de Impuestos ¿^Consumos.

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

La Dirección general de Im
puestos, en órden de 6 del actual, 
dice á esta Administración lo que 
sigue;

«Como los Ayuntamientos que 
hayan elegido el medio de admi
nistración municipal para hacer 
efectivo su encabezamiento de con
sumos en el actual año económico, 
han de llevar precisamente los li
bros de recaudación del impuesto, 
por los dias pares é im pares de ca
da mes, según la Instrucción del 
ramo determina para la Hacienda; 
y como en la disposición 11 de la 
circular de este Centro fecha 25 de 
Marzo último, en que así se hace 
constar, se determina tambien que 
las referidas furporaciones han de 
rendir periódicamente á la Admi
nistración económica nota de los 
ingresos obtenidos por los ramos 
de consumos; esta Dirección ge
neral ha acordado dirigirse á V. S, 
á fin de que en vista de dichos da
tos se forme y remita mensual- 
mente á ha misma un estado que 
comprenda; l.’ El nombre de la 
capital ó pueblo; 2 ” Producto men
sual por derechos de tarifa: 3.’ Id. 
id. de los recargos para partícipes; 
4,' Id, por arbitrios si los hubiese, 
y 5.“Importe total de la recauda
ción por los tres conceptos.

La Dirección espera muy con
fiadamente que V. 8. hará que se 
cumpla tan importanto servicio 
con toda exactitud y puntualidad, 
remitiendo inmediatamente el es' 
tado respectivo á los ingresos de

Julio próximo pasado, cuidando 
tenga efecto el envió de los sucesi
vos an tea del dia S dei mes sigpien- • 
te al de su vencimiento.

Hay que advertir que refirién
dose este documento á todas las 
localidades administradas por los 
municipios, no tiene objeto y es ya 
innecesario el envió de la nota por 
recaudación de la capital que viene 
exigiéndose por la circular de 14 
de Noviembre de 1876.»

Lo que he dispuesto se inserte^ 
en el presente periódico ofieiaL pa
ra que los Ayuntamientos campren- 
didos en la preinserta órden fijen 
muy particularmente su atención 
en cuanto la misma previene, co-. 
mo también en la disposición 11 
de la circular de 25 de Marzo últi
mo á que se refiere, y remitan en 
el término de tercero dia precisa
mente á esta oficina las notas de 
ingresos obtenidos en Julio próxi
mo pasado, con la expresión que se 
requiere por el Centro directivo, 
cuidando en lo sucesivo de enviar- 
los periódica mente, como se dispo
ne por la circular citada, previ
niendo á las Corporaciones muni- 
cipa’es d quienes corresponde su 
cumplimiento, que de no efectuarlo 
con Ia exactitud y puntualidad de
bidas, se expedirán plantones con
tra los morosos con las dietas cor
respondientes, hasta que lo verifi
quen, pues nó de otro modo podrá 
esta Dependencia cumplir lo orde
nado por la superioridad,

Córdoba 10 de Agosto de 1878. 
=:E1 Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 1596.
■ Seebion de Estancadas,
A los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia.
Por la Dirección general de 

lientas estancadas se ha ordenado 
á esta Administración con fecha 
siete del actual que se impida en 
esta provincia la venta de billetes 
de la rifa de los Hospitales del Niño 
Jesús, y en su consecuencia, esta 
oficina previene á los Sres. Alcal
des que adopten las medidas con
venientes para que prohíban la 
espendicion de ráfefidos billetes, 
dado caso que se ejecutc^^khS res
pectivas localidades.

Córdoba 12 de Agosto de 1878.
—El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

JUZGADOS.
Núm, 1559.

Juzgado deprîm'ira inslsn- 
c’a de A gula”.

D. Francisco Mana Urbano y R^ 
yes, Escribano del Juzgado de pri
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mera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Doy fe: que en el mismo y por 
ante mi se iia seguido espediente á 
solicitud dejiltimoestado del Procu
rador de aquel D. Juan ManuelLu- 
cena Córdoba en nombre do Miguel 
Moriana y Lopez de este domicilio 
y contra los herederos de D. Ma
nuel Machado como marido legí
timo de Josefa Albalá con objeto de 
justi dear su pobreza legal, habien- 

> do recaidi en citado espediente ó 
incidente la sentencia .cuyo tenor 
literal dice asi:

Sentencia. En la ciudad de 
Aguilar á seis de Agosto de rail 
ochocientos setenta y ocho el señor 
D. Rafael de Aragón y García Juez 
de primera instancia accidental de 
la misma habiendo visto este inci
dente de pobreza para litigar enta
blado por parte de Miguel Moria
na Lopez como marido de Isabel de 
Castro Albalá.

L" Resultando: que en el día 
diez de Marzo del año de mil ocho
cientos cincuenta y ocho se presentó 
escrito de demanda por parte del 
Miguel Moriana para hacer efecti
va la suma de cinco mil reales im
porte del legado que el Presbítero 
D Manuel Machado hiciera áDoña 
Josefa Albalá, tia de la Isabel y por 
un otrosí articulaba información 
testifical sobre la cualidad, de po-

' - bre para litigar con tos herederos 
conocidos de los que consideraba

' responsable á aquel abono. 
á.' Resultando: que por auto 

de veintey dos de Abril fuéadmi
tida aquella información, se confi
rió traslado á los demandados Í'o- 
fía Ana Machado y Carrillo yá 
Francisco Machado y t lavijo.

3.® Resultando: que notificado 
el D. Francisco se presentó nuevo 
escrito en el que se dictó providen- 
.cia en ocho de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y seis en la que 
se acordó conferir traslado al Don 
Francisco Machado Clavijo y ai 
Promotor Fiscal de* Juzgado de 
la citada pretencion de pobre.

4" Resultando: que por el Pro
visor de este Juzgado D. Juan Ma
nuel Lucena en nombre fiel Moria
na presentó escrito, de rebeldía al

■ D. Francisco Machado y fué decía- 
rado reb^e en citado incidente

' enténdiendose las notiñeaeiones á 
él respectivas con los estrados del 
Juzgado y evacuado por el dicho 
Ministerio público prestó su con
formidad á la información ofrecida,

; recibiéndose' el incidente á prueba 
por término de diez dias que fue
ron prorrogados en cuyo término 

,z«rse examinaron los testigos que 
presentará el Moriana Lopez acora- 
pañándose certificado del fecreta- 
rio del Ayuntamiento de esta ciu
dad en el que espresaba que tenia 
registrada una tercera parte de

1 casa por cuyo producto liquido se le 
imponía veinte y cuatro pesetas.

5.’ Resultando: que pasado el 
espediente al Ministerio público lo 
devolvió prestando su conformidad 
á la pretencion de pobreza intere- 
sad.a.

1 ." Considerando: que probado 
como se haya en autos qué la pe 
quena finca que posee el Moriana 
Lopez no alcanza su producto hl 
doble jornal en esta localidad de 
bracero, procede acceder á lo soli
citado por aquel S. S.* por ante mi 
Escribano dijo: Que debía declarar 
y declaraba al Miguel Moriana Lo
pez pobre en ei sentido legal para 
litigar con quien corresponda sobre 
el legado de que se há hecho mérito 
mandando le ayuden y defiendan 
como tal pobre gozando de los be
neficios que á los de su clase otor
ga Ia Ley sin perjuicio de lo preve
nido para en su caso v tiempo en los 
artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien - 
tos de la citada Lej’ de Enjuicia
miento Civil y mediante á no ha
berse hecho gestion alguna por los 
demás interesados en autos sobre 
esa cualidad de pobreza, publiquen 
esta sentencia en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia para lo cual 
se remita testimonio de ella al Se- 
fiorGobernador Civil rogándole re
mita á este Juzgado un ejemplar 
de! en que tubiere lugar para que 
sea unido á los efectos oportunos.

Y por esta su sentencia defin iti- 
vamente Juzgando asi lo acordó 
mandó y firma dicho Sr. Juez dOy 
fé.=Rafaelde Aragón =Francisco 
Maria Urbano y Reyes Escribano,

Lo inserto está conforme con 
su original que obra en el incidente 
ya referido á qué me remito.

Conste asi en cumplimiento de 
lo mandado en Aguilar á seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Francisco Maria Urbano 
y Reyes, Secretario.

Núm. 1561. s 
;üzg’ado ríe primera ins
tancia dd d slriío de la iz
quierda de esta cíadal de 

Cárdoba,

Don Valentín de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta capital y su partido.

Hago saber: que en los autos 
de que se hará espresion, se ha 
dictado la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia En laciudad de Cór
doba á primero de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho, el se
ñor D, Valentín de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instaucU del 
distrito de la izquierda de esta ca
pital y su partido, habiendo visto 
estos autos, y-

Resultando que siguiéndose au
tos ejecuíivos á instancia de Don 
Antonio Muñoz Gassin, contra los 
herederos de 0 Francisco Lucas 
Ruiz de Castroviejo, Don Joaquín 
Ruiz como curador ad-bona de Do
ña Maria de los Dolores, Doña Te
resa, 3^ Doña María Ruiz de Gas- 
trovigjo, interpuso tercería de me
jor derecho á los bienes embarga
dos, y por medio de un otrosí «ar
ticuló incidente de pobreza ofre
ciendo justificar que las menores 
qué representaba se hallaban en 
condiciones para obtener esta de
claración.

Resultando que conferido tras
lado de este incidente y emplaza 
do el señor Gassin, no se ha opues
to á él; y declarado rebelde, y oído 
al Sr. Promotor Fiscal, sé recibió 
á prueba.

Resultando que tres testigos 
han asegurado que las menores no 
disfrutan sueldo, salario ni jornal 

j alguno permanente, que no ejer
cen industriam comercio do nin
guna clase, y que solo viven del 
producto de tierras graduado en 
menos de un peseta diaria para ca
da una de ellas, y que el importe 
del jornal de un bracero en Luce
lia excede de una peseta diaria.

Resultando de la certificación 
de amilb ramiento traída á los au
tos, qué Doña Maria de los Dolores 
Castroviejo tiene amiilaraJás fin
cas con el líquido imponi ble de 
trescientas cincuenta y tres pese
tas cincuenta céntimos, y Doña 
Teresa, fincas tambien con igual 
líquido imponible, y Doña Josefa 
con el líquido imponible de ciento 
doce pesetas setenta y cinco cén
timos.

Considerando que deben ser de
clarados pobres para litigar según 
el artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de. Enjuiciamiento civil los 
que vivan de rentas cuyos produc
tos estén graduados en una suma 
menor equivalent© al doble jornal 
de un bracero.

Considerando que-aunque liti
guen unidos varios individuos cu
yos productos acumulados exce
dan de los tipos establecidos para 
la declaración de pobreza., debe Con
cedérseles este beneficio si indivi
dualmente tienen derecho á ser de
fendidos por pobres.

Considerando que probado co
mo está que las menores Doña Do
lores, Doña Teresa, y Doña Josefa 
Castroviejo y Cerón, solo cuentan 
con bienes cuyo líquido imponible 
es inferior al doble jornal de un 
bracero, sin tener otro salario, suel
do ó industria, tienen derecho á la 
declaración do pobreza que soli
citan.

Visto cuanto de autos resulta y 
los artículos .citados de la ley de 
Enjuiciamiento civil, debo decla
rar y declaro á Doña Dolores, Do

ña Teresa y L oña Josefa Roiz de 
Castroviejo, pobres para litigar con 
Don .ïntunio Muñoz Gassin en la 
tercería que tienen interpuesta, y 
con opeion á los bensfieios que á 
los dé su clase concedo el artículo 
ciento ochenta y uno de la loy de 
Enjuiciamiento civil.

Y por esta mi sentencia defini
tiva de e te incidente, que se nofi- 
fieárá á las partes é insertará en 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia y diarios de esta capital, lo pro
veo, mando y firmo. -Valentin de 
Santiago F nentes.

Pronunciamiento. Leída y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D, Valentín de Santia
go huentes, Juez de primeria ins
tancia fiel distinto de la izquierda 
de esta ciudad, estando celebrando 

1 audiencia en el dia de hoy ante 
mi el Escribano,, de qué doy fé.

Córdoba primero de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Sebastian Pedraza.

_ La sentencia y prouuncíamien- 
i to insertos oonenerdan con su ori- 
¡ ginal á que me remito y de que el 

actuario certifica,
Y- para que pueda insertarse 

en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia y diarios de esta capital á 
cuyo fin se pasé al Sr. Gobernador 
con ^ correspondiente oficio, se es
pide él presente en Córdoba á pri
mero da Agosto de mil ochocien
tos setenta 3' ocho,—Valentín de 
Santiago Fuentes. -De órden de 
S. S., Sebastian Pedraza.

Núm. 1568,
Juzmio de primori ins

tantia de b Ra-.nbla.

Requisitoria. Por la presente 3^ 
á virtud de providencia dictada en 
el día de ayer por el Sr Juez de 
primera instancia de este pujido 
en cansa que en este Juzgado se 
sigue por sustracción dé 'cabal fe
rias á Alfjnso Ruiz Urbano, veci
no de Santaella, se encarga á las 
Autoridades civiles, fuerza de la 
Guardia civil y dependientes de la 
policía judicial, practiquen 1 is mas 
activas y eficaces diligencias en 
busca de citada.? cabaHerias, cujeas 
señas al final se espresan, 3" caso 
de ser habiuas las remitan ’á este 
Juzgado con as personas en cuyo 
poder se enedentreñ sí no dieren 
suficiente garantía.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, menos de la 

marca, cerrada, lucera, labrada á 
fuego de las manos, con loá piés 
algo blancos, y herrada en la nal
ga izquierda.

Otra id. castaña, siete cuartas, 
cerrada, un pié b'anco, y herrada 
en la nalga izquierda con un 5.

ó un mulo negro, cerrado, me
nos de la marca, .con la oreja iz
quierda despuntada, herraría en el 
euel o con un 8 y en el mismo la
do y sitio una berruga.

Dado en la Rambla á ó de Agos
to de 1878. El actuario. Celesti
no Aguilar.
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rwm. 1582.

Juzgado municipal del.distrito de la derecha 
de Córdoba.

Í ï

iaracios.

SACi^i^NTO?» regisUados. eo este Juzgado durants la tercera decena del 
mes de Julio de )í^?S,

Diai

21 
S2
23
24
26
26
27
28 
2Ô.- 
30 
31.

Total

NA.CID03 VIVOS,

, Legítimos i>iü legitimos. [

“1 
O 
»

»
3
3

1
2

2

' "ÑÁCibÓ3 SIN Vida
Y MUEtiTOS ANTES DÉ SELÍ ÍX3CSÍTOS.

Legítimos,. . No lea í Linios

1
3
1
3
3

2
1

18

ó 
ir^ : »

4 
ó
3.

.a

9

»

»

5-1

2
2
3

29

O 

o*.
«3

o Total de 
vivos.

R
3 3

S

CO

>

>

1 
»

1

1

1

o ■ 
r* t*

*1 • B 

»

o ' Total do 
muertos.

Total de 
ambas clases

El dia 30 de Agosto corriente à 
las doce de su munauo, se celebra 
rá en la Contaduría del Excelentísimo 
Sr. Buque de Medinaceli en Madrid 
y en la oGeicina administración de 
S E. en la ciudad de Lucena,subasta 
privada para el nuevo arriendo del 
Cortijo de la Mata y Mala alta conoci
do por el grande, situado en el parti
do de la Mata, térmioo de dicha ciu
dad; su cabida 885 fanegas de tierra 
de labor y monte alto.

Ën dicha oGeinas se halla el 
pliego de condiciones para que pue
dan eulerarsa las personas que de
seen hacer proposiciones

»
4
6
3
1
3
5

2
3

3Ú

»

>

» 
»

»

»
»

»

» 
»
»

»

Córdoba 1." da Agosto da 1378 —Si Jaez muaidpxf, A. Rivas de Roaa

Ná©. (583

»

>

» 3>

»
Í

>

»

¡fr

» 
4
6 
3
7
3 
5

>
3
2
3

30

DEFÜíSClOISBS registradas eu este Juzgado durante la lercera decena dd 
mes de Julio de 1^78, dasiOca jas por seso y estado civil dé los falle- 
oídos. "

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra franco-Ale

mana, y en particular de, los sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo las 
ca da del imperio, Ivula la capitula- 
cion de la misma, por 0, Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos,

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en tos términos más 
lavoraUies, y las Reates ordenes le
cha í25 de Enero de 1673 y 13 de 
Marzo de 1875, la cahticaa como li
bro que constituye un inluresante y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad nótoriamente reconocida pa
ralos que sé dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y á ía práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á 103 principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Espafla, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Saula María, nùm, 3, Pre
cio, 20 rs.FALLiËCIBMïS.

1
DIAS. VARONES.

I
HEMBRAS. TOTaL general. }

Soltaros. Casados. Viudos.
TOTAL. ^Solteras.

Cagadas. Viii'iag, TOTAL.
81 . - t 1 > > 1
22- '3 1 4 í 1 1 2
23 > » í 2 » 1 3 3 ’
24 > » 1 8 2 3 fi 7 1
25 * 1 > 1 1 > ■ 2 3 1
28 > 1 a I * » > »
27 - 2 > > 2 | » 1 1 2
S8 » • • ! » » » »
29 ■ > 2
30 » 1 4
31 > » 1 !

Total. . . 4 10 Íio 8 22 1 32
lyrmwryTrna

Córdoba 1 * da Aj-Sti de 1878,-™St Jo-ót ’souaiciphi, A, Rivas de R^ea.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esta

blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicío puede compeer ea todos los ra
mos con los mejoras de su clase .

ilabilaciones alegres y espaciosis, 
al alcance de todas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos selectos y abuadaales.—’/jci- 
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cnantog detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias núm, 5.

1
i

Í©p. d 1 «D ario ¡fe C’rJob»,
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